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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE POLANCO

CVE-2022-6134	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	Fiscal	nú-
mero	4	reguladora	del	Impuesto	sobre	Construcciones,	Instalaciones	
y	Obras.	Expediente	737/2022.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal 
Nº 4 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en cumplimiento 
del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación del mismo:

"1.04. ORDENANZA FISCAL Nº 4
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.

NATURALEZA Y FUNDAMENTO.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto que se 
establece de acuerdo con la autorización concedida por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo y se regula de conformidad con lo que disponen los artículos 100 a 103, ambos 
inclusive, de dicha disposición. O para la que se exija presentación de declaración responsable 
o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control co-
rrespondan al ayuntamiento de la imposición.

Artículo 2º.

HECHO IMPONIBLE.

1. Constituye el Hecho Imponible del Impuesto la realización, dentro del término municipal, 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspon-
diente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda al Ayuntamiento de Polanco.

Cuando se presente la declaración responsable o la comunicación previa o cuando, no ha-
biéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado éstas, se inicie la cons-
trucción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta, determinándose 
la base imponible:

En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que hubiera sido visado 
por el colegio oficial correspondiente, cuando ello constituya un requisito preceptivo.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real y 
efectivo, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en 
su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la correspondiente 
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándose en su caso, la cantidad 
que corresponda.
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2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán 
consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.

c) Obras de edificaciones, tanto aquéllas que modifiquen su disposición interior como su 
aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Obras en cementerios.

g) Cualquiera otras construcciones e instalaciones u obras que requieran licencia de obras 
o urbanística.

3. Quedan, también, incluidas en el hecho imponible del impuesto, las construcciones, 
instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden de ejecución municipal o 
aquellas otras que requieran la previa existencia de una concesión o autorización municipales, 
en las cuales la licencia aludida en el apartado anterior, se considerará otorgada una vez haya 
sido dictada la orden de ejecución, adjudicada la concesión o concedida la autorización por 
los órganos municipales competentes, con cumplimiento de la tramitación preceptiva y legal-
mente notificado dicho acto administrativo al interesado.

4. Quedan igualmente incluidas en el hecho imponible las construcciones, instalaciones y 
obras realizadas en la vía pública por los particulares o por las empresas suministradoras de 
servicios públicos, que comprenderán tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura 
de calicatas, pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, canalizaciones y, en 
general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar 
la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las calas 
o zanjas.

Asimismo, quedan incluidas en el hecho imponible las obras que se realicen en los cemen-
terios, como construcción de panteones y mausoleos, reformas y colocación de sarcófagos, 
lápidas, cruces y demás atributos, y las de fontanería, alcantarillado y galerías de servicios.

Artículo 3º.

BASE IMPONIBLE.

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra.

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de grava-
men.

3.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, 
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
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Artículo 4º.

El tipo de gravamen, será el 2.97 por ciento de la base imponible.

Artículo 5º.

1.- Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación provisional, de-
terminándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, 
siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, 
la base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste es-
timado del proyecto.

2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizas y del coste 
real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administra-
tiva, podrá modificar en su caso la base imponible a que se refiere el apartado anterior practi-
cando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, 
en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 6.

La inspección de recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 
General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 7.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determina-
ción de las sanciones que por las mismas correspondan en su caso, se aplicará el régimen re-
gulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Artículo 8º.

BONIFICACIONES SOBRE LA CUOTA DEL IMPUESTO.

1. Se establece una bonificación del 50% para aquellas construcciones acogidas al Plan de 
Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial y de un 30% para las de Régimen General.

2. Se establece una bonificación del 50% para aquellas construcciones, instalaciones u 
obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

3.- Se establece una bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones u 
obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la 
energía solar, y para las que sea preceptiva la obtención de licencia urbanística, declaración 
responsable o comunicación.

Esta bonificación tendrá carácter rogado, siendo necesario que se soliciten por el sujeto 
pasivo, lo que deberá efectuarse desde el inicio de la construcción, instalación u obra.

La concesión de cualquier beneficio fiscal no prejuzga la legalidad de las construcciones, 
instalaciones u obras, y se entiende sin perjuicio de las actuaciones, sanciones o multas que 
pudieran proceder en el ámbito urbanístico.
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No son compatibles, y no podrán disfrutarse simultáneamente, las bonificaciones reguladas 
en esta ordenanza.

DIPOSICIÓN FINAL

La Presente Ordenanza, que consta de ocho artículos, fue aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 25/05/2022. Entrará en vigor una vez publicado íntegra-
mente su texto en el Boletín Oficial de Cantabria, y comenzará a aplicarse a partir de su publi-
cación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa".

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede en Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Polanco, 28 de julio de 2022.
La alcaldesa,

Rosa Díaz Fernández.
2022/6134
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